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SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

   
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE EL ESPINAL TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-081-2023 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

EFREY BOCANEGRA ORTIZ, identificado con C.C. No. 93.122.097 
y OTROS; así como a las compañías aseguradoras MAPFRE 
Seguros Generales de Colombia S.A., con NIT 891.700.037-9 y 
Seguros del Estado S.A., con NIT 860.009.578-6  y/o a través de 
sus apoderados.  

 
TIPO DE AUTO 
 

AUTO No. 004 MEDIANTE EL CUAL SE DEJA CONSTANCIA 
DEL NO DECRETO DE LA PRACTICA DE PRUEBAS 

 
FECHA DEL AUTO 

 
03 DE MARZO DE 2026 
 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

 
NO PROCEDE NINGÚN RECURSO 
 

  
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 04 de 
marzo de 2026. 
  

 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 04 de marzo de 2026, a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

“- ¡AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE T TAni, DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: ; CONTRALORIA pecreto DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 - 042025 oeo en PRUEBAS 

AUTO No. 004 MEDIANTE EL CUAL SE DEJA CONSTANCIA DEL NO DECRETO DE LA 
PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO 
112-081-2023 QUE SE TRAMITA ANTE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE EL ESPINAL 

TOLIMA 

Ibagué, 03 de marzo de 2026 

Los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, en virtud de la competencia establecida en la ley 610 
de 2000, Ley 1474 de 2011, y la comisión otorgada mediante el auto de asignación No. 168 del 27 de 
mayo de 2024, obrante a folio 134 del cartulario, para adelantar el proceso de responsabilidad fiscal 

con radicado 112-081-2023, procede a pronunciarse sobre la prueba solicitada. 

CONSIDERACIONES 

Motiva el inicio de la presente apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, el 
memorando CDT-RM-2023-000005472 remitido el día 19 de octubre de 2023, por el 
parte de la Directora Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente a la Directora de 
Responsabilidad Fiscal, en el que traslada el hallazgo fiscal No, 26 de 19 de octubre 
de 2023, el cual se depone en los siguientes términos: 

(...)” DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS PRESUNTAMENTE IRREGULARES 
DEL HALLAZGO FISCAL 

Diferencias entre los valores entregados por concepto de estímulos económicos con los valores 

cobrados y pagados al contratista. 

Contrato N* 487 del 03 de junio de 2022. 

Objeto Contratar ¡los servicios técnicos, artísticos, logísticos, Yy 
administrativos para el desarrollo y realización de eventos y espacios 
culturales en el marco del festival del san pedro, festival del 
retomo y día de la lechona en el municipio del 
Espinal. 

Valor Inicial $3.000.000.000= - 

Plazo Inicial 3 meses. 

Contratista CORPORACION DE FERIAS Y FIESTAS Y TRADICIONES 

POPULARES CORPOGUAMO, 

Supervisor DIEGO FERNANDO JIMENEZ LOZANO. 

Acta Inicio 07 de junio de 2022. 

Fecha Terminación 06 de septiembre de 2022. 

Fecha de Adición Acta Modificatoria No. 03 del 05 de agosto de 2022. 

Valor Adición $883.738.111 

Valor Total del Contrato $3.883,738.111 X% 

Condición: 

Se puede evidenciar dentro del expediente contractual que la Administración 
Municipal de El Espinal, vulneró los principios de la vigilancia y el control fiscal 
enunciados en el Artículo 3 del Decreto 403 de 2020, concretamente los 
principios de eficiencia, economía y oportunidad, toda vez que no se entiende la 

razón por la que se suscribe un contrato en el cual en algunos ítems de la 
propuesta presentada por el contratista se debe pagar más del valor que será 
entregado a manera de “ESTIMULO ECONÓMICO EN EFECTIVO” dentro del 
marco del festival del san pedro, festival del retorno y día de la lechona en el 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

.* - [AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 

CONTRALORÍA 
PEFARTAMENTAL DEC CH EA 

PRUEBAS 

DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: 
DECRETO DE LA PRÁACTICA DE F31-PM-RF-01 

FECHA DE 
APROBACION: 

29-04-2025 

p7 AM O 

municipio de El Espinal, configurando con ello un presunto daño patrimonial al 
estado, representado en el detrimento de recursos públicos, tal y como se 
ilustra a continuación: 

INCENTIVOS 
COMERCIANTES 

A 

! ESTIMULO ECONOMICO PAGADO EN EFECTWÓ ! 
Hk EL GAMADOR DEL PRIMER PUESTO DEL 
"CONCUSSO DEL TAMAL (51.000.000h 

* UNE T235.000.00 1 z¿35.ow,oe% 

FESTÍMULO ECONÓMICO PAGADO EN EFECTIVO 
Á EL GAMADOR DEL SEGUNDO PUESTO DEL 
CONCURSO DEL TAMAL ($800.000) 

1 UND T.O78.000,.00 1.028.000,00 | 

"ESTÍMUCO ECONÓMICO PAGADO EN EFECTIVO 
A EL GANADOR DEL TERCER PUESTO DEL 
CONCTURSO DEL Tantar ¿$500.0001 

1 UNO 543.000,00 | 543.000,00 

m m 

INCENTVOS 
BARRIOS 

y9 para las 10 comparsas parlfc¡pññ[&s para ia 
aboración de paraferafia y atuendos regueridos | 

para su panicipación en el Encuentro del 
Comparsas municinales en el merco del Remnado | 

15 UND 

| 

25. 70000000 

Municipal del San Pn=_:drn í$2…00£3.090] 
- T 

Í 

2.570. BÚGO(B[ 

! 
¡ 

INCENTHWOS 
COMPARSAS 

PCO EA EFECTIVO Al PRIMER PUESTO EN FL? 
CRONCURSO RAUINTCIPAL DE COMPARSAS 
356,000.000) 

1 unND 71000956 7.T10.000,00 

PASO EN EFECTIVO AC SEGUNDO PUESTO EN 
EL CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 
E5,000.000) 

1 uD E.425.000,.00 6.425.000, 00 

PaAGoO EN EFECTIVO AL TERCER PUESTO E? 
EL CONCURSO MUMNICIMAL DE COMPARSAS 
(H2.0500.000) 

1 [MID] 21407 000 0 5. 14600005 

1 PAGO EM EFECTAVO AL CUARTO PUESTO EN 
PEL CONCURSOC MUNEÉCIPAL E COMPARSAS 
LLE3,000,D00 

1 UND 3.B55.000 00 3855 00600 

PAGO EN EFSCTIVO AL GUINTO PUESTO ENEL 
COMCURSO  MUNICIPAL TE COMPAREAS | 
LEZ2.005.500) L 

1 T 2.5270.200.00 257000 00 ¡ 

INCENTIVOS 

| INCENTIVOS 

ESTIMULO PAGADO EN EFECTIVO A LA 
CAMDIDATA QUE CANE EL TITULO DE REINA 
WUNCIDAL DEL SARN BEDEC 151 5000007 

1 UNO 5. TR7.R00.00 5.783.000.00 | 

ESTIRLO PAGACO EN EFECTIVO A LA 
CANDIOATA QUE GAMNE EL TITULO E 
VIRREMA - MUNICIPAL DEL SAN  PEDRO! 
(Z 506000 

1 UND d ABE.COCODO 4 40660000 

ESTIMILO PAGADO EN 
CANDIDATA QUe - GANE 
PRINCESA 
(32,500.000) 

EFECTIVO 4 LA 
EL TITULG DEF 

MUNICIABL DEL SaáN  PEDRO: 
1 UND 3.215.000.00 213.000.00 

APCNE AEA AEA NAA A 

a EA ACN TOANIAr 1u1 M Oe y Eamiades 

1i .;»—Au£PQ FM ERECTVO ALA rmc¿;:nií_)n,¿, 

A L9ÉA. TIFUCIAO DE MIBRE NA EN U>ECONAL 

FEACO $.212.550,.00 

231320005 

En EFECTIVO AA CARD ¡DATA 
EN TH0CONAL 

13l7 T1a 152771 4,50 

INTERNTIVOS 

emmaian de .. 4"ººº;=3— lra alabrnaas en en ea de 
F¿'%EKWT25“ ERTEFECTIVS Al ERUPO 
AA "L FHQME,R EE TS CORAPARIEA 
SaCióNm DEL SAMN PEDRG En E ESPINAL 
XE5.500.Q0000 

T m 538300000 E.353.000,00 

ESFIRAJLO PAGADO CN EFEC 
GANADOR DEL SEGUNDO PUES TO CORARSA 
9¿&(:5!33NÚA¡ SAN PEQDRO EN E ESPINAL 

TRC AR CRPO 

* UND 5.7853.n0C,00 578300070 

Do 
ESTRLOS PACADO EN CEC Y ACGO 
GANADOSR DEL TERCESR PUESTO COMPARSA 
NACIONAL DEL SAMN PEDRO EN E ESPIMAL 
[E5.59D, 3001 

? ia 4 49L.000.00 5 49800000 

EStIMULO DAGACO ER ECCCTVO ACERURS 
ASOR DEL CUARTO PUESTO COMPARSA 

NACEONAL DEL SAN PEDRO EN E ESPIMAL 
AS 20000001 

+ uNQ 2.570.000.00 

ESTIMÚLO PAGADO EN TEFECTIVo Al GRO 
GAMNADOR MEL PRIMER PUESTO COMPARSA 
NACHONAL TEl SA SEDRAO EN E ESPINAL 
1815000007 

3900000 

2.STO.CO0.00 

1.525, 0000 

(Pantallazos tomados de la propuesta presentada por el proponente.) 

ESTMULO PAGADO EN EFECTIVO A LA 
P CANDIDATA GANADORA DEL TITULO DE REINA 
NACIONAL DEL SAN PEDRO rs6.000.000) 

Y UND ET10.D00.00 7 TEO,C0D.00 

ESTRAULO PAGACO EN EFECTIVO A LA 
CANDIDATA GANADORA . DEL TITULO DE 
VIRREIMA — NACIONAL DEL SAN  PEDRO 
($4.500,000) 

1 UNO 5. 78300000 5.783,000.00 

TESFIMULO PAGADO EN EFECTIVO A LA 
CANSIDATA CGANADORA DEL TITULO DE 
¡ PRINCESA NACIONAL DEL SAN PEDRO 
155.500,000) 

T UND 4.458.000.00 

í 
4.498.000,00 

E 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO 
DECRETO DE LA PRÁCTICA DE 

.. IPRUEBAS 

CODIGO: 

F31-PM-RF-01 
APROBACION: 
29-04-2025 

FECHA DE 

De igual manera, se puede evidenciar dentro de los informes de actividades 
presentados por el contratista, que dichos pagos fueron realizados de la 
siguiente manera: 

1. INCENTIVOS A COMERCIANTES: 

Se entrega un estímulo económico a los 3 primeros puestos dentro del Concurso 
del Tamal, pero el contratista cobra un valor por encima de lo entregado a los 
ganadores de dicho concurso, es decir, la Administración Municipal le pagó al 
contratista un valor adicional de $655.500, que no fueron soportados 
debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto de estímulos 
económicos no coinciden con los valores cobrados y pagados. 

CONCURSO DEL TAMAL 
ESTÍMULO VALOR 

PUESTO ECONÓMICO PAGADO AL. DIFERENCIA 
ENTREGADO CONTRATISTA 

PRIMERO i. - iI-Z2E5.000 $+-2855-000: 
SEGSUNDO SEGO.O00|) — "$i.02Z8-000 $222-000: 
TERCERO $500.000 S6-12.590 $i42-500 
TOTAL $2.300.000 $2.255.500 =S555.500 

De igual manera, tampoco se evidencia dentro del expediente contractual, el 
soporte correspondiente a la entrega de dichos incentivos económicos, que 
permitan constatar en valor real entregado a los ganadores de los 3 primeros 
puestos dentro del “Concurso del Tamal”, 

2. INCENTIVOS A BARRIOS: 

Se entrega un apoyo económico a las 10 comparsas participantes, para la 
elaboración de parafernalia y atuendos requeridos para su participación en el 
encuentro de comparsas municipales en el marco del Reinado Municipal del 
San Pedro, pero el contratista cobra un valor por encima de lo entregado a los 
participantes, es decir, la Administración Municipal le pagó al contratista un valor 
adicional de $5.700.000, que no fueron soportados debidamente, toda vez que 
los valores entregados por concepto de apoyo económico no coinciden con los 
valores cobrados y pagados al contratista. 

INCENTIVOS A BARRIOS 
TOTAL APOYO VALOR TOTAL DEL VALOR TOTAL| 

PARTICIPANTE| — ECONÓMICO APOYO ECONÓMICO PAGADO AL | DIFERENCIA 
s ENTREGAGADO A ENTREGADO A 20NTRAUST 

CADA LOS 10 PARTICIPANTES 
PARTICIPANTE 

10 gg.ooo.o gg0.ooo.o $25.700.000 $5.700.000 

De igual manera, tampoco se evidencia dentro del expediente contractual, el 

soporte correspondiente a la entrega de dichos apoyos económicos, que 
permitan constatar en valor real entregado a las 10 comparsas participantes 

|11 

dentro de Reinado Municipal del San Pedro”, 

3. INCENTIVOS A COMPARSAS: 

Se entrega un estímulo económico a los 5 primeros puestos dentro del 
Concurso Municipal de Comparsas, pero el contratista cobra un valor por 
encima de lo entregado a los ganadores de dicho concurso, es decir, la 
Administración Municipal le pagó al contratista un valor adicional de 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

| - AUTO MEDIANTE EL CUALSE — | FECHA DE 
— e, ¡DEJA CONSTANCIA DEL NO ; CODIGO: APROBACIN: 

CONTRALORIA IDECRrETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 NOBA 
OESAR AMENTAL DELTOLIMA PRUEBAS 29-04-20725 

$5.700.000, que no fueron soportados debidamente, toda vez que los 
valores entregados por concepto de estímulos económicos no coinciden con los 
valores cobrados y pagados. 

CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 

ESTÍMULO VALOR PAGADO AL 
PUESTO ECONÓMICO CONTRATISTA DIFERENCIA 

ENTREGADO 

PRIMERO $5-800.000| — $7.710.006 $i710.000 
SEGUNDO £5.000-000 $6-425 000 $1.425-000 
TERCERO $24.000.000 $5.140.000 $1.140.000 

SUARTO 3000000 $3.855.000 5855000 
QUINTO £7.000.000 $2.570.000 4570.000 
TOTAL $20.000.000 $25.700.000 $5.700.000 

A Folio 1200 y 1201 del expediente contractual, en el informe No. 3, se observa 
“Acta Instructores de comparsa y apoyo para las comparsas”, la cual evidencia 
el valor de los pagos realizados a los ganadores del Concurso Municipal de 
Comparsas, tal y como se ilustra a continuación: 

TCORFPORACIHOR CoOoFRPOGUAMO 
Es SOOTCDATE 6 

ACTA INSTRUCTORES DE COMPARSA MUNICIPALES Y APOYO PafA LAS 
COoMPARDAS 

A AA COMERINEAG H6 ME 2ÓMD IMECARTIEEE AE 

Es Piceaie, Ebattio ET Fay 

Iaiac 
Qe Auemos Cmanmorat 

Csuitidia Miarsies Saridar DAregpasita MA 

1 Se EATeEO 1l ONO Zn 
Da Ea A Fa re Sa bl de Peencos ¿52 420 MANA; 6A Zeas 

E Hurro ei Ce Cd Mdignos de Pomtre (5 000 60dj Aaio - 
HA 0001004 be — 

ef Panca A D DSO pAZcom o 

5 d Ponus ¿SA 006 DO ASACIE.. 

AEAO EndMIro ARej an £ 
eQTOOS Te CACoral, Te AA 
Soma Mazanto hiaria. Qs RA 

Para ss Vimuos ¡egues las Sames MONifasio exgiir a VAZ y GAO Kar ae 
CxrTzA; DR u RENN CR AR MR E CO AA y Ae D6 IG 

Para 2E GA GZUDRO Y MR ANAPITEE CE GESANT MN OAD ASiriezapaes ee Elmporevit — Nrbmo, 
Sa oee de p de ZOZT, panr HO MA M7 4l iCAMNTAA 

. —Íx;& =a 

TOSE VICENTE ROoRIÉUEZ Df 
Cr la - Bupar ia 

4. INCENTIVOS: 

Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los títulos de 
Reina Municipal, Virreina Municipal y Princesa Municipal de San Pedro, pero el 
contratista 

cobra un valor por encima de lo entregado a las ganadoras de dicho títulos, es 
decir, la Administración Municipal le pagó al contratista un valor adicional de 
$2.994.000, que no fueron soportados debidamente, toda vez que los 
valores entregados por concepto de estímulos económicos no coinciden con los 
valores cobrados y pagados al contratista. 

REINADO MUNICIPAL DEL SAN PEDRO 

ESTÍMULO 
TÍTULO ECONÓMICO VALOR DIFERENCIA 

ENTREGADO PAGADO AL CONTRATISTA 
TREINA MUNICIPAL $4.500.000 $5.783.000 $1.283.000 
VIRREINA MUNICIPAL $3-500.006 54498000 =998-000 
PRINCESA MUNICIPAL $2.500.000 $3713.000 $713.000 
TOTAL ' $10.500.000 $13.494.000 $2.994.000 
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CONTRALORIA 'DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 
JEFARTAMPENTAT DEL.TOLTMA 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE : 

DEJA CONSTANCIA DEL NO ' CODIGO: 
FECHA DE 

APROBACION: 
29-04-2025 

PRUEBAS 

P OCR AA A -E SNE RAO 

CTA FA ME IP AE S 

aaa Fe m Peviroa e e Elecrernal, Exaveción Pesperrar ry p - r 

FICEND Y TTO LLER EP , TUMCAC IR TT, CNO EA CEE AA AEO 

I. TDO ERC QE HE COMBaNsÑas urc h, eo 

OIY puar aS He ME SNA e MA e Ce i MANTONNIAS 

CAA TNA AA AEA y ECIBELELO, LICTELIMECIO CEAl 2E LA I, R GlóvmdL m 

“r PEETIAERIEA CPRRAN T AETOS, COLENC cm-'u LERPITIE,. - DCAO AEO |-$'7*'-'!1¿3&.'4th 

ERC , XR HE NACE LIPA DO A TRoTides 5 MEO Cr a, Tacl fuarar 

15 QE E Di a CNATEAS y  SALEE GNOO Lermales oe 

ER H UATIA , AEE 1 AE de Arcoo , 

Gueante la eieccios y Coranación malizaro .A día 1 de sisido de ON cÉ 

ME A PUNO ia £l eee Ce oo Taa a Ea Saa oel ST T, 

IPEREA AR ERETÓO el Futuro y Primcesa 417 Earrio Calbalmerno y enc 1 a 

CORR PA CIÓNA CORPOGSGUARMO 

A folio 1187 y 1188 del expediente contractual, en el informe No. 3, se observa 
“Acta Reinas Municipales”, la cual evidencia el valor de los pagos realizados en el 
marco del Reinado Municipal del San Pedro, tal y como se ilustra a continuación: 

vhaf—3 hE nº=-=-rañ—m:u Ae $i m'u'» E 9-n ea Bnrr'n aT .m::—u,¡ y r-| Es a Ée 

"i E CA SA 

Faista, Coatrno PAdioras Cnc E Pesos 300 COO RACe.. 

Ms Tr RAdionas CHuiniamiaa RA FPergeias TE 00 CAA AAO 

Erimoas]: o MOO MA NICE RA Fa 157 0T E NAe 

A h M C Hel Sr a hr EOO UN AE Hg de Sa Eacos m a 

Elapiraal incluoye Fitana 

- Pentirras, 

as i Fac 

INCENTIVOS: 

Foara e ectas LmOS o EA MM QRE ; AZ y QaO por u 
TOO - y' AEAO CEE ARE A E Ae e Caima EC Iecl <::suy.l aZl ur Feactrer 

ee Eay 

Enl 

Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los títulos de 
Reina en Chicoral, Virreina en Chicoral y Princesa en Chicoral del Reinado del 
festival del Retorno, no obstante, el contratista cobra un valor por encima de lo 
entregado a las ganadoras de dicho títulos, es decir, la Administración Municipal 
le pagó al contratista un valor adicional de $1.653.414, que no fueran 

soportados debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto de 
estímulos económicos no coinciden'con los valores cobrados y pagados al 
contratista, 

REINADO FESTIVAL DEL RETORNO CHICORAL 

1 ESTÍMULO , ! 
TÍTULO ECONÓMICO ¿'OA'¿$EA%g_?EO AL| DIFERENCIA 

ENTREGADO 
REINA £2.500.000| . — $3.212.500 $712.500 
VIRREINA $1.800-000 $2.313.200 $513.200 
PRINCESA $1.500.000 $1.927.714 $427.714 _ 
TOTAL $5.800.000| _ $7.453.414| - — $1.653.414 % 

A Folio 1426 y 1427 del expediente contractual, en el informe No. 4, se observa 
“Acta Reinado Retorno de Chicoral Entrega de Incentivos”, la cual evidencia el 
valor de los pagos realizados en el marco- del Reinado dei Festival del Retorno 
de Chicoral, tal y como se ilustra a continuación: 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTALD BELTOLINMA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

PRUEBAS 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APCOBACIÓN: 
DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 - | 9-04-2025 

CORPORACIÓN CORPOGUAMO 
Da SOCIGOI4-5 

ACTA REIMADO RETORMO 16 QMICORAL EMTREA ME IMNCERTAVOS 

En e día de Roy 14 de agosio del 2ZO22, una vez el jurado cabificador e3 rl 
veradicio, sa hac emirego de los incemivos del Relverdo del Fastival del retorno 
a CPMIconal aE - 

Iimcerntivos 

1. Flema: Dos AM dEomes Clramientos M Pesos EC 500 0007 hicie - 

2 Wireina Lin heBion OQchociantos ii Pesas [$1.000 0007 Atate.- 

A Preesa: Lin eiilons Cuimesiios hj Femoa (E1.306) MMO ) RNE 

Para tos giecias hgales Tas pares Maertidiesla estar a par y SAlvo far todo 
COMNCENEO y CUl d aópecial con ol fame del rejinado del retomo eA chiorzai añ.o 
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Contrabieta. 

6. INCENTIVOS: 

Se entrega un estímulo económico a los 5 primeros puestos dentro del 
Concurso Nacional de Comparsas Dei San Pedro en El Espinal, pero el contratista 
cobra un valor por encima de lo entregado a los ganadores de dicho concurso, 
es decir, la Administración Municipal le pagó al contratista un valor adicional de 
$5.132.000, que no fueron soportados debidamente, toda vez que los valores 
entregados por concepto de estímulos económicos no coinciden con los valores 
cobrados y pagados. 

CONCURSO NACIONAL DE COMPARSAS SAN PEDRO EN EL 
ESPINAL 

ESFIMULO 
z VALOR PAGADO AL 

PUESTO Eg(_?_gggggg CONTRATISTA DIFERENCIA 

PRIMERO $5.500.000 $8.353.000 $1.853.000 
SEGUNDO $4.500.000 $5.783.000 $1.28553.000 
TERCERO $3.500.000 $4.395.000 $93968.000 
CUARTO $2.000.000 $2.570.000 $570.000 
QUINTO $1-500.000 $1.928.000 $428.000 

TOTAL $18.000.000 $23.132.000 $5.132.000 

A Folio 1265 y 1266 del expediente contractual, en el informe No. 3, se observa 
“Acta Comparsas Nacionales”, la cual evidencia el valor de los pagos realizados 
a los ganadores del Concurso Nacional de Comparsas, tal y como se ilustra a 
continuación: 
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7. INCENTIVOS: 

Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los títulos de 
Reina Nacional, Virreina Nacional y Princesa Nacional! del San Pedro, pero el 
contratista cobra un valor por encima de lo entregado a las ganadoras de dicho 
títulos, es decir, la Administración Municipal le pagó .al contratista un valor 
adicional de $3.991.000, que no fueron soportados debidamente, toda vez 
que los valores entregados por concepto de estímulos económicos no coinciden 
con los valores cobrados y pagados al contratista. 

REINADO NACIONAL DEL SAN PEDRO 

TÍTULO E?:SOTN¡E:DLÁ¡£(?O VALOR PAGADO AL | oIFERENCIA 
ENTREGADO CONTRATISTA ¡ 

REINA NACIONAL $65.000.090 $7.710.000 $1.710.000 

VIRREÍINA NACIONAL “$4,500.000 £5.783:000) $1.283.000 
PRINCESA NACIONAL $3.500.000 - $4.498.000 $998.000| — 

TOTAL $14.000.000| — $17.991,000| - -- $3.991.000 $ 

De igual manera, tampoco se evidencia dentro del expediente contractual, el 
soporte correspondiente a la entrega de dichos incentivos económicos, que 
permitan constatar en valor real entregado a las ganadoras de los títulos de 
Reina Nacional, Virreina Nacional y Princesa Nacional del San Pedro. 

Así mismo, vale la pena resaltar que el valor total del Contrato en mención, 

corresponde a la suma de $3.883.738.111, valor total que fue ejecutado y 
pagado al contratista mediante las Ordenes de Pago No. 2022002128 de fecha 
16 de junio de 2022, No. 2022002378 de fecha 30 de junio de 2022, No. 
2022003037 de fecha 10 de agosto de 2022 y No. 2022003394 de fecha 05 de 
octubre de 2022, con sus respectivos Comprobantes de Egreso No. 2022004271 
y No, 2022004272 de fecha 29 de junio de 2022; No. 2022004454 y No. 
2022004456 de fecha 06 de julio de 2022; No. 2022005659 y No. 2022005660 
de fecha 11 de agosto de 2022; No. 2022006252 y No. 2022006253 de fecha 06 
de octubre de 2022. 

Causa: 

Página 7113 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



ººg»% €3f$ . DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
u 

- ¿%4%3 F - PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
e .% . ¡AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
"7 ¡DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: - APROBACION: CONTRALORIA DEecrETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 

. El supervisor del contrato No. 487 de 2022 aprobó los informes 
presentados por el contratista y el Gestor Fiscal del Municipio de El Espinal, 
autorizó la suscripción del mismo, sin justificar la razón por la cual los ítems 
descritos anteriormente serían pagados al contratista por un valor superior al 
entregado por concepto de estímulos económicos, a causa de una gestión 
fiscal ineficaz e ineficiente en el proceso de licitación pública No. 007 de 2022 y 
ejecución del contrato No, 487 de 2022. - 

Efecto: 

. Se genera una gestión fiscal ineficaz e ineficiente en el uso de los 
recursos públicos, toda vez que este órgano de control considera que se 
configuró un presunto detrimento de los recursos públicos en la ejecución del 
contrato No. 487 de 2027, al pagar al contratista valores por encima de los 
incentivos económicos entregados en los ítems descritos en la condición de la 
presente observación, generando con ello un alcance de tipo fiscal de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 610 de 2000. 
. De igual manera y como consecuencia de lo anterior, se configura con 
ello falta disciplinaria de conformidad con el artículo 26 y siguientes de la Ley 
1952 de 2019, debido al incumplimiento de los deberes enmarcados en el 
numeral 22 del Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019, que reza: 
“22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados 
y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines 
a que han sido destinados.” 
. No existe un adecuado control sobre los recursos públicos, situación 
que vulnera los principios de la función administrativa. 
. Con lo expresado anteriormente, se puede evidenciar que la 
Administración Municipal del Espinal incurríó en un presunto daño Patrimonial al 
Estado representado en la suma de VEINTICINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
M/CTE ($25.825.914).” 

El reproche fiscal en cuestión se origina por una irregularidad detectada en la 
Administración de El Espinal Tolima, obedece a que en virtud del contrato el contrato 
487 del 3 de junio de 2022 cuyo objeto era contratar los servicios técnicos, artísticos, 
logísticos y administrativos para el desarrolio y realización de eventos y espacios 
culturales en el marco del festival de San Pedro, festival del retorno y día de la 
lechona en el municipio de El Espinal”, firmado entre la Alcaldía de El Espinal y la 
Corporación de ferias y fiestas y tradiciones populares Corpoguamo, con el Nit. 
900.360.439-8 y su representante legal quien haga sus veces en la actualidad; en la 
ejecución del citado contrato se canceló como estímulo económico en efectivo a los 
ganadores y participantes de las diferentes actividades ejecutadas un menor valor al 
cobrado en el contrato como se refleja en la siguiente tabla, donde se muestra que 
los valores entregados como estímulos económicos no coinciden con los valores 
cobrados y pagados al contratista, así: 

Este mayor valor también quedó consignado en los diferentes informes que presentá 
el contratista Corporación CORPOGUAMO, sobre el contrato 487 de 3 de junio de 
2022, de la siguiente manera: 
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Valor pagado al Estímulo Diferencia 

Estiímulo Económico contratista porel económico Y presunto 
Entregado municipio entregado a los Daño 

participantes Patrimonial 

Servicio cultural día del tamal 2.955.500,00 " 2.300.000,00 655.500,00 

Incentivo a comparsas de los barrios 25.700.000,00 20.000.000,00 5.700.000,00 

Servicio Cultural Comparsas 25.700.000,00 20.000.000,00 5.700.000,00 

Reiñado Municipal del San Pedro en el 13.494.000,00 10.500.000,00 2.9394.000,00 
Espinal 
Concurso Nal Comparsas reinado San 23.132.,000,00 18.000.000,00 5.132.000,00 
Pedro en el Espinal 
Concurso Nal. Del Reinado de San Pedro 
en el Espinal 
traje típico del bambuco fiestero San 
Pedro en el Espinal 
Concurso reinado de Belleza de Chicoral 

TOTAL DANO PATRIMONIAL AL 
ESTADO 

1799100006 

2.050.000,00 

745341400 

14-000.000,00 355100000 

450-000,00 

1.653.414,00 

26.275.914,00 

2.500.000,00 

5.800.000,00 

Lo anterior, quiere decir que el municipio de El Esplnal pagó un mayor valor por la 
suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS _($26.275.914,00), generándose UN daño 
patrimonial a las arcas del municipio de El Espinal — Tolima. 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, este despacho procede a emitir a través 
del Auto No. 065 del 20 de diciembre de 2023, la apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal ante la Administración Municipal de El Espinal Tolima, vinculando como presuntos 
responsables fiscales a los señores: Efrey Bocanegra Ortiz, identificado con la C.C. 
93.122.097 en calidad de Secretarío de Hacienda Municipal de El -Espinal - delegado por el 
señor Alcalde Municipal para la Contratación y ordenación del gasto de los mismos 
conforme el Decreto 180 del 2020, al señor Diego Fernando Jiménez Lozano, 

identificado con la C.C.93.136.593 en calidad de supervisor del contrato conforme su 

cargo de Director Administrativo de Cultura y Turismo y la Corporación de Ferias y 

Fiestas tradicionales populares Corpoguamo, con Nit. 900.360.439-8, siendo el 
representante legal actualmente el señor EDWIN RODRIGUEZ ARCINIEGAS C.C. No. 
18.929.157 o quien haga sus veces, en calidad de contratista — contrato 487 del 3 de junio D 
de 2022. » 

Mediante Auto No. 003 del 19 de junio de 2025, mediante el cual se vincula a la MAPFRE 

Seguros Generales de Colombia S.A. distinguida con el NIT 891.700.037-9 y Seguros 

del Estado S.A,, identificada con el Nit. 860.009, 578- 6 como - terceros civilmente 

responsables (Folio 148-156). 

Con el Auto de pruebas No. 042 del 7 de julio de 2025, med¡ante el cual se solicitó 
a la cámara de comercio lo siguiente: (folio 165-170) 

A. Certificado de existencia y r_epresentación legal de la Corporación de 

Ferias, Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada 

con NIT 900360439-8. 

B. Copia de las actas de asamblea y/o junta dsrect:va reformas y demás 

documentos de su conformación y estructura de la Corporación de 

Ferias, Fiestas y Tradiciones Populares dei Guamo identificada 

con NIT 900360439-8, si los hubiere, — 

C. Copia del acta de I|qu:dac1on y/o disolución de la Corporación de 

Página 9113 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Cantrelado” y el P SC no se hace re>pomabie por su consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este áocumento se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,



" F%, s DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

a 
'- g%%;3 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
a* “% [AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
T ná, IDEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: "TRALORÍ k BACION: CONTRALORÍA 'DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 | 0092025 

Ferias, Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada 
con NIT 900360439-8, si la hubiere. 

Con Auto designación de .apoderado de oficio No. 027 del 7 de julio de 2025, a la Dra. 
Laura Natalia Morales de la corporación de ferias y fiestas y tradiciones populares 
CORPOGUAMO,. Folio 171-176 

Con el auto No, 021 del 20 de octubre de 2025, se imputa responsabilidad fiscal de 
conformidad con el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, forma SOLIDARIA, contra los 

presuntos responsables fiscales para la época de los hechos, señor Efrey Bocanegra 
OQrtiz, identificado con la C.C. 93.1722,097 en calidad de Secretaria de Hacienda Municipal 

de El Espinal - delegado por el señor Alcalde Municipal para la Contratación y ordenación 
del gasto de los mismos conforme el Decreto 180 del 2020, al señor Diego Fernando 
Jiménez Lozano, identificado con la C.C.93.136.593 en calidad de supervisor del 
contrato conforme su cargo de Director Administrativo de Cultura y Turismo y la 
Corporación de Ferias y Fiestas tradicionales populares Corpoguamo, con Nit. 
900.360.439-8, siendo el representante legal actualmente el señor EDWIN RODRIGUEZ 
ARCINIEGAS C.C. No, 18.929.157 o quien haga sus veces, en calidad de contratista — 
contrato 487 del 3 de junio de 2022, conforme las consideraciones expuestas, en cuantía 
de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS ($26.275.914,00) y como tercero civilmente responsable a la 
compañía MAPFRE Seguros Generales de Colombia $.A. distinguida con el NIT 
891.700.037-9, con ocasión a la póliza de seguro RC SERVIDORES PUBLICOS número 
3602221000130, siendo tomador el municipio de El Espinal-Tolima, con fecha de 
expedición 28 de diciembre de 2021, vigencia del 28 de noviembre de 2021 al 27 de 
noviembre de 2022 (periodo dentro del cual se predica la comisión del hecho), 
amparándose allí los fallos con responsabilidad fiscal, por un valor asegurado de 
$150.000.000 y la Compañía Seguros del Estado S.A., identificada con el Nit. 
860.009.578-6, con ocasión a la póliza de cumplimiento número 2544101169081, siendo 
tomador CORPOGUAMO y beneficiario el Municipio de El Espinal Tolima, con fecha de 
expedición 3 de junio de 2022, vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 de enero de 2023 
(periodo dentro del cual se predica la comisión del hecho), amparándose allí el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en el contrato 487 de junio 3 
de 2022, por un valor asegurado de $150.000.000. 

Una vez notificada la imputación, se advierte que algunas de las partes presentaron los 
respectivos descargos, con excepción de la Compañía de Seguros del Estado, en calidad 
de tercero civilmente responsable, frente a lo cual se evidenció que si bien la Compañía 
de Seguros del Estado se encuentra debidamente vinculada, en el auto de imputación se 
obvió por un error involuntario de digitación ordenar la notificación personal a la referida 
compañía al no incluirla en el artículo cuarto de la parte resolutiva para tales efectos, pese 
a que en las consideraciones se expusieron los argumentos relacionados con la compañía, 
circunstancia que hace necesario declarar la nulidad, tal como se expondrá más adelante. 

Mediante Auto Interlocutorio No. 033 del 05 de diciembre de 2025, esta Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal profirió, de oficio, decisión dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal radicado bajo el No. 112-081-2023, por medio de la cual se decretó 
la nulidad de las actuaciones, conforme a lo previsto en la Ley 610 de 2000 y demás 
normas concordantes. 

Posteriormente, mediante Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 031 del 17 de 
diciembre de 2025, esta Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal procedió a imputar, 
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en forma solidaria, responsabilidad fiscal dentro del proceso radicado bajo el No. 112-081- 
2023, contra los presuntos responsables fiscales: el señor Efrey Bocanegra Ortiz, 

identificado con C.C. No. 93.122.097, en calidad de Secretario de Hacienda Municipal de El 
Espinal y delegado para la contratación y ordenación del gasto conforme al Decreto 180 
de 2020; el señor Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con C.C. No. 
93.136.593, en calidad de Director Administrativo de Cultura y Turismo y supervisor del 
contrato No. 487 del 3 de junio de 2022; y la Corporación de Ferias y Fiestas 
Tradicionales Populares CORPOGUAMO, con NIT 900.360. 439 8, en calidad de 
contratista del mismo contrato. 

Igualmente, se vincularon como terceros civilmente responsables las compañías 
aseguradoras: MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., identificada con NIT 
891.700.037-9, con ocasión de la póliza RC Servidores Públicos No. 3602221000130, 
expedida el 28 de diciembre de 2021, con vígencia del 28 de noviembre de 2021-al 27 de 
noviembre de 2022, que amparaba fallos con responsabilidad fiscal por un valor 
asegurado de $150.000.000; y Seguros del Estado S.A., identificada con NIT 
860.009.578-6, con ocasión de la póliza de cumplimiento No. 2544101169081, expedida el 
3 de junio de 2022, con vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 de enero de 2023, que 
amparaba el cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en el contrato No. 
487 de 2022, por un valor asegurado de $150 000 000. 

1. Por intermedio del oficio CDT-RE-2026-00000125 del 13 de enero de 2026, la 
doctora Luz Angela Duarte Acero, en calidad de apoderada especial de MAPFRE 
.Seguros Generales de Colombia S.A., presentó los argumentos de descargos frente 
al Auto de Imputación de Responsab¡ladad Fiscal No. 031 del 17 de diciernbre de 
2025. 

En su escrito señaló que la póliza de RC Servidores Públicos N9 3602221000130, 
contratada por el Municipio de El Espinal, operaba bajo la modalidad Claims Made, y que 
la primera reclamación se realizó el 20 de diciembre de 2023, cuando la póliza ya había 
vencido (28 de diciembre de 2022). Por esta razón, solicitó la desvinculación y 
exoneración de MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A. como tercero c¡v¡lmente 
responsable. *E© 

Prueba documental sobre la póliza RC Serv'¡ddres Públicos N9 3602221000130, aportada 
con el escrito. 

Con ella pretende demostrar: 

La existencia del contrato de seguro, 
El amparo tomado. 
La modatidad Claims Made. 
La vigencia. 
El valor asegurado. 
El deducible pactado. - 
Las exclusiones estipuladas. .
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=
 

.
 

e
 

«
 

*
 

2. Por otro lado mediante el radicado CDT-RE-2026-00000313, la Dra. Laura Natalia 
Morales Pinzón, en calidad de apoderada de oficio de la Corporación Ferias y 
Fiestas y Tradiciones Populares Corpoguamo, dentro del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal No. 112-081-023;presentó estrito-de descargos frente al 
Auto de Imputación No. 031 del 17 de diciembre de 2025 
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En su intervención, la apoderada expone que durante la ejecución del Contrato No. 
- 487 del 3 de junio de 2022, suscrito con la Administración Municipal de El Espinal, 

se realizaron pagos en efectivo como estímulos económicos y reconocimientos 
adicionales, todos debidamente soportados con recibos firmados por los 
beneficiarios y aceptados por la entidad. 

Señala que algunos ítems superaron el valor inicialmente propuesto, pero sin que 
ello implicara incremento del valor global del contrato ni detrimento patrimonial al 
Estado. 

La omisión de acta modificatoria, afirma, obedeció a una falla administrativa de la 
entidad y no a dolo o culpa del contratista. 

En consecuencia, la apoderada solicita el archivo de la actuación fiscal, al no 
configurarse daño patrimonial ni conducta sancionable atribuible al contratista. 

Subsidiariamente, pide que, de encontrarse algún grado de responsabilidad, se 
gradúe proporcionalmente la sanción, reduciendo la cuantía frente' a la asignada a 
otros implicados. 

Pruebas solicitadas para valoración 

Y Copia del Contrato No, 487 del 3 de junio de 2022 y documentos relacionados. 
v Recibos de pago y soportes contables que acreditan la entrega de estímulos 

económicos. - 
Y Actas de recibo de conformidad e informes de interventoria/supervisión. 
Y Certificación de cumplimiento expedida por la entidad contratante. 
yY Comunicaciones oficiales que demuestran.conocimiento y autorización de los pagos. 
Y Versiones libres y espontáneas de los señores Efrey Bocanegra Ortiz (Secretario de 

Hacienda Municipal) y Diego Fernando Jiménez Lozano (Supervisor del contrato), 
obrantes en folios 81 y 82 del expediente, 

Finaimente, la apoderada solicitó que se tenga por presentado en tiempo y forma el 
escrito de descargos y que, con base en las pruebas aportadas, se archive el proceso de 
responsabilidad fiscal 

Se deja constancia que los señores Efrey Bocanegra Ortiz, en calidad de Secretario de 
Hacienda Municipal de El Espinal, y Diego Fernando Jiménez Lozano, en calidad de 
Supervisor del Contrato No. 487, pese a haber sido debidamente notificados del Auto de 
Imputación No. 031 del 17 de diciembre de 2025, no presentaron argumentos de 
defensa ni escritos de descargos frente a las imputaciones formuladas, 

Frente a las solemnidades que deben reunir las pruebas debe advertirse que la 

conducencia de estas es la comparación entre el medio probatorio y la ley, a fín de saber, 
si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de ese medio probatorio; es 

decir la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. 

En cuanto a la pertinencia es la adecuación entre los hechos que se pretenden ilevar al 
proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste. En otras palabras, es la relación 
de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL.-RF 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACIÓN: 

Cor DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 — 59.04-2025 
PRUEBAS 

La utilidad en términos generales implica su capacidad procesal para producir certeza o 
poder de convencimiento sobre los hechos que se pretenden probar. 

Una vez analizados los descargos presentados por la Dra. Laura Natalia Morales 
Pinzón, en calidad de apoderada de oficio de la Corporación Ferias y Fiestas y 
Tradiciones Populares Corpoguamo, así como los argumentos expuestos por la 

señora Luz Angela Duarte Acero, en representación de MAPFRE Seguros Generales 
de Colombia S.A., este despacho, de conformidad con la normatividad vigente en 

materia de responsabilidad fiscal, concluye que no existe mérito para decretar las pruebas 
solicitadas en los escritos dentro del proceso. 

Lo anterior, en razón a que los documentos y soportes señalados por las intervinientes 
contrato, recibos de pago, certificaciones de cumplimiento, actas de recibo, 
comunicaciones oficiales y versiones libres de los funcionarios vinculados y pólizas de 
MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., ya obran en el expediente y han sido 
debidamente incorporados en el trámite procesal. 

No obstante, lo anterior, el Despacho tampoco considera procedente decretar pruebas de 
oficio, por cuanto de acuerdo al acervo probatorio que actualmente se encuentra 
incorporado en el expediente, se evidencia suficiente mérito y claridad a los hechos 
investigados, 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloria Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: No proceder con la práctica de pruebas ni de oficio y por la 
ausencia de petición de parte en los términos del artículo 108 de la Ley 1474 del 2011 y 
en atención a las consideraciones expuesta. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el contenido del presente proveído a los 
sujetos procesales Efrey Bocanegra Ortiz y otros por intermedio de la Secretaria _¿—&? 
General y Común. l 

ARTÍCULO TERCERO.- Cóntra el presente auto no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO.- Remitase a la Secretaria General y Común para lo de su 
competencia, 

“ 
NOTIFÍQUESE Y C)3MPLASE 

LINA MARCELA VIL REAL HERADIA 

Directora ¡Técnica de Responsabilidad Fiscal 

/MX —Ñ T. 
MARIA DEL ROCIO OSPINA SANCHEZ 

Investigador Fiscal 
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